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Señores

JUZGADO CINCUENTA (50°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C

E.        S.        D.

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE ADICIÓN Y/O ACLARACIÓN

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, identificado con la cédula

de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior

de la Judicatura, actuando en el presente asunto en mi calidad de apoderado general de LA EQUIDAD

SEGUROS GENERALES O.C., conforme poder previamente remitido a su Despacho, de manera respetuosa y

encontrándome dentro del término legal, solicito ADICIONAR Y/O COMPLEMENTAR   el Auto Interlocutorio de

17 de marzo de 2025 notificado en estado el 18 de marzo de 2025 , mediante el cual se resolvió la citación

a las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso y se decretó pruebas, a

fin de que se haga pronunciamiento del decreto del dictamen pericial deprecado por esta parte.
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